
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820170062800 

 

Se tienen por notificados mediante curador ad-litem a los ejecutados Diego 

Alejandro Diaz González y Blanca González González, mediante diligencia 

practicada el pasado 13 de octubre de 2023 (cfr. archivo digital 014), quien dentro 

del término legal contestó la demanda y se opuso a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el curador ad-litem de los 

ejecutados (cfr. archivo digital 015), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820180080100 

 

Obre en autos el certificado catastral del bien inmueble con FMI No. 50S-553789 

(cfr. archivo digital 029). No obstante, téngase en cuenta que dicho certificado es 

de la vigencia del año anterior, por lo que, se ordena que por secretaría se realice 

el trámite administrativo ante la DEAJ para obtener el certificado catastral 

actualizado del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro. 

50S-553789 a través del correo electrónico 

certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con el fin de proceder a 

realizar el avaluó del bien inmueble en mención y dar aplicación a lo previsto en 

el numeral 4 del canon 444 del CGP.  

 

Así mismo, se insta a las partes del presente para que presenten el avaluó 

actualizado del bien objeto de división. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente.   110014003078 2019-01498 00 

Demandante:  USTACOOP LTDA. 

Demandado:  LUIS ELIECER SUTHA VILLAMIL,  

   SILVANO GILBERTO REINA  

   RODRIGUEZ Y HUMBERTO  

   PERDOMO CABRERA. 

Decisión:   Recurso de Reposición 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Ingresa al despacho la presente actuación a fin de resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante en contra del auto de 

fecha dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual, entre 

otras decisiones tuvo por notificado al ejecutado Silvano Reina Rodríguez. 

 

II. LA CENSURA 

 

Como fundamento de su inconformidad indicó, en resumen, que el inciso tercero del 

numeral 8 de la ley 2213 de 20221 señala que “la notificación personal se entenderá 

 
1 ARTÍCULO 8º. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
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realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En ese sentir, adujó que es claro que los términos para que se entienda surtido el 

traslado de la demanda se contabilizan desde el momento en que se acreditó el 

recibido del mensaje de datos. Por tanto, de acuerdo con la certificación expedida 

por la empresa de mensajería el ejecutado Silvano Reina recibió la notificación el 

día 10 de julio de 2023 y procedió a abrirla el día 11 de ese mes mismo y año fecha 

en la cual se debía contabilizar el término para descorrer el traslado. 

 

Indicó que el término previsto en el CGP para contestar la demanda corresponde a 

diez (10) días, el cual culminó el 25 de julio de 2023, por lo que, en el momento en 

que el citado demandado remitió la contestación el término ya había fenecido. 

 

 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje.  
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 
o mensajes de datos.  
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de Io actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

En consecuencia, señaló que el juzgado debió indicar que la contestación de la 

demanda fue extemporánea atendiendo a la perentoriedad de los términos de la 

legislación procesal. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el 

funcionario judicial revise la decisión con el fin de corregir los yerros en que de 

manera involuntaria incurrió, para que la revoque o reforme, por lo que corresponde 

al juzgado pronunciarse sobre la impugnación propuesta. 

 

Por su parte, el artículo 442 del C.G.P., dispone: 

 

“La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas:  

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 

ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá 

expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas”. 

 

En cuanto la forma de notificación, en especial la electrónica, el artículo 8 de la Ley 

2213 reguló lo concerniente a las notificaciones judiciales de providencias a través 

de medios electrónicos, así: 
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Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 

la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
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juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 

naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 

cualquier otro. 

 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 

notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 

entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 

páginas web o en redes sociales. 

 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá 

hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo 

a la franquicia postal. (Negrillas del Despacho) 

 

De atender al contexto del preanotado artículo, se aprecia que actualmente 

conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se perfecciona 

una vez transcurren dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, haciendo 
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claridad al tratamiento que le daba el derogado Decreto 806 de 2020, respecto del 

momento a partir del cual comienza a contabilizarse los términos. 

 

Sobre el particular, la C.S.J. en providencia STC16733-2022 del 14 de diciembre 

de 2022, unificó la posición sobre el momento en el que debe entenderse surtida la 

notificación personal por medios digitales y/o electrónicos y la época en la que 

debe empezar a correr el término que deriva la decisión notificada, para tal fin señaló 

lo que a continuación se cita:  

 

“El enteramiento se entiende surtido dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje al canal seleccionado y, por regla general, allí empieza a contar el 

término de contestación o traslado, salvo que el mismo demandante o el juez 

se percaten de que el mensaje no fue enviado con éxito, o cuando la persona 

que se considere afectada solicite la nulidad de lo actuado y, en ese trámite, 

sobre la cuerda de la nulidad procesal proponga el debate probatorio en torno 

a la efectiva recepción del mensaje. 

 

Bajo ese norte, se considera que no le asiste razón a la parte recurrente, y por lo 

tanto no se repondrá el auto censurado, toda vez que, en efecto, la contestación de 

demanda allegada el pasado 27 de julio de 2023 fue presentada en tiempo, si en 

cuenta se tiene que siendo enviado el correo electrónico de notificación y acusado 

de entrega y lectura el día 10 de julio de 2023, la notificación debía entenderse 

surtida a los dos días siguientes, es decir, al finalizar el día 12 del citado mes y año; 

por tanto, el demandando contaba con el término de 10 días para contestar la 
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demanda, comenzando a correr el traslado el día hábil siguiente a la notificación, 

esto es, el 13 de julio siguiente, y el plazo finalizaba el 27 de julio del año pasado 

como acertadamente se señaló en el auto atacado; en consecuencia, y comoquiera 

que el convocada presentó medios defensivos hasta el día 27 de julio de 2023, sin 

duda, lo hizo por dentro del término otorgado por la ley. 

 

Puestas de este modo las cosas el auto recurrido se mantendrá incólume por lo 

discurrido anteriormente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. – NO REPONER el proveído de dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. – Por secretaría, contabilícese el término previsto en el artículo 443 del 

C. G. del P. en concordancia con el inciso 4° del artículo 118 ibídem. 
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NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/ 

 

 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820190210500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Reindustrias S.A. promovió proceso ejecutivo 

contra Licet Liliana Gutiérrez, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2019, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 038, instrumento que cumple con 

las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 19 de diciembre de 2019, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $203.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820190223600 

 

Oteada la actuación adelantada, comoquiera que se acató lo dispuesto en virtud 

del proveído adiado 29 de enero de 2024, se tiene por notificado personalmente 

al ejecutado según lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la documental 

que obra en el archivo digital 023, quien en el término legal guardó silencio. 

 

Por otro lado, obra en pdf. 027 contestación de la demanda presentada por el 

ejecutado el 2 de febrero de 2024, la cual, se considerará extemporánea; téngase 

en cuenta que el deudor contaba hasta el 25 de octubre del año pasado para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar a la Dra. Alba Janeth Mendoza 

como apoderado (a)  del demandado, en la forma, términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán las notificaciones, al 

igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para lo cual deberá 

comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la 

Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

Por secretaría compártase el link del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/      
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Referencia.    N° 11001400307820200048200 

Demandante: BMS INMOBILIARIA S.A.S. 

Demandado: JUAN CARLOS ORTIZ CRISTANCHO,  

                       GUILLERMO RAFAEL GONZÁLEZ  

                       CORREA y DANILO CÁRDENAS  

                       MALDONADO 

Decisión:       Resuelve Rescurso 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Ingresa al despacho la presente actuación a fin de resolver el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado judicial del demandado Danilo Cárdenas Maldonado 

en contra del auto de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), 

mediante el cual negó la solicitud de nulidad presentado por este. 

 

II. LA CENSURA 

 

Como fundamento de su inconformidad señaló, en resumen, que la notificación 

surtida a su representado el pasado 5 de mayo de 2021 fue rechazada por parte de 
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esta Sede Judicial a través de los proveídos de septiembre 20 de 2021 y abril 18 de 

2022.  

 

Refirió que mediante las citadas providencias el juzgado solicitó de manera insiste 

al demandante realizar las notificaciones de los litisconsortes en debida forma, es 

decir, que no tuvo en cuenta las notificaciones realizadas el pasado 5 de mayo 2021. 

Sin embargo, la parte actora nuevamente volvió a presentar después de un año las 

notificaciones realizadas el 5 de mayo de 2021 incumpliendo lo ordenado por este 

juzgador. 

 

Por tanto, adujó que la sentencia no tiene congruencia frente a los anteriores actos 

pues habiéndose pronunciado el despacho en el sentido de no aceptar la 

notificación y luego en la sentencia desconocer los actos propios que fijaban una 

posición jurídica procesal y se modifiquen. 

 

III. CONSIDERACIONES  

 

De entrada advierte el Despacho, frente a lo manifestado por el recurrente, que la 

decisión atacada habrá de permanecer incólume, tal como se expone a 

continuación. 

 

En primer lugar, se advierte sin reparos que los argumentos esgrimidos por el 

censor son los mismos que consignó en la petición de nulidad propuesta, es decir, 
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en ningún momento se entrevé que dentro del presente asunto se configure la 

causal de nulidad invocada por lo que la negativa de la misma fue una decisión 

acertada. 

 

Aunado a lo anterior, el profesional del derecho deberá tener en cuenta, se reitera, 

tal como quedo señalado en los argumentos que definen la petición de nulidad, que 

en ningún momento se vulneró el debido proceso al demandado, por cuanto al haber 

sido notificada en correcta forma, esté pudo ejercer su derecho de defensa. 

 

Al respecto, obsérvese que certero fue el acto de enteramiento del accionado, quien 

se tuvo por notificado el pasado 5 de mayo de 2021 a través del artículo 8° del 

extinto Decreto 806 de 2020, y dentro del término legal optó por guardar silencio.  

 

Así mismo, el recurrente en su solicitud de nulidad no logró desvirtuar que no 

recibiera notificaciones en la dirección en la que fue positiva la entrega de la 

notificación personal por mensaje de datos, como lo constata la certificación 

expedida por la empresa de servicio postal autorizado, porque cuando se persigue 

determinado efecto y se solicita la aplicación de alguna norma, obligatoriamente 

deben llevarse al juzgador los hechos que le sirven de sustento y la prueba 

incontrovertible en que los apoya, de acuerdo con la elemental regla de derecho 

procesal contenida en el art. 167 del Código General del Proceso. 
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Ahora, frente a los reparos del recurrente se tiene que contrario a sus dichos los 

proveídos de septiembre 20 de 2021 y abril 18 de 2022 instaron al demandante a 

integrar el contradictorio con los litisconsortes necesarios por pasiva, por lo que, sus 

defensas no tienen sustento. 

 

Bajo ese panorama, se insiste que el demandado se tuvo por enterado de la 

admisión de la demanda y dentro del término de ley guardó silencio. 

 

Puestas de este modo las cosas el auto recurrido se mantendrá incólume por lo 

discurrido anteriormente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO. – NO REPONER el proveído de fecha veinticuatro (24) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

 

SEGUNDO. - En firme este proveído ingresen las diligencias al Despacho para 

continuar con el trámite que es debido. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  
 
La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
JAOM/ 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820200048200 

 

Oteada con detenimiento la actuación adelantada, para los fines pertinentes 

Secretaría proceda a desglosar la pieza procesal obrante al cfr. archivo digital 

013 del cuaderno.003, téngase en cuenta que la providencia resolvió la censura 

presentada por el apoderado judicial de la parte actora (cfr. archivo digital 060 

C.P), e insértese en el cuaderno respectivo, dejando las constancias a que hay 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820200061900 

 

Oteada la actuación adelantada, para los fines legales pertinentes, téngase en 

cuenta que la parte actora no descorrió en tiempo el traslado de las excepciones 

propuestas por la parte ejecutada. 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente, acorde con las previsiones 

establecidas en numeral 2º del artículo 443 del CGP, procede el Despacho a 

aperturar la fase probatoria del presente asunto; fijando fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 de la misma disposición 

normativa. 

 

En en consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como tales las 

siguientes: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte demandada el 

cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. 

del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Testimonial: se DECRETAN LOS TESTIMONIOS de los señores CESAR 

GUSTAVO BELTRAN DELGADO y ABRAHAM GONZALEZ GONZALE, para que 

depongan en la audiencia de instrucción y juzgamiento.  
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El oficio de citación deberá ser enviado al correo del apoderado judicial de la 

parte demandada, advirtiendo a los testigos que deberán utilizar de forma 

coordinada con la secretaría del despacho las herramientas tecnológicas que así 

lo permitan, para el desarrollo virtual de la audiencia. 

 

Prueba pericial: Se rechaza por innecesaria la prueba grafológica solicitada, por 

cuanto los documentos obrantes dentro del proceso y en especial el mismo título 

ejecutivo junto con las demás pruebas decretadas, se estiman suficientes para 

resolver el litigio.  

 

En ese orden, se CONVOCA, para efectos de celebrar la audiencia prevista en 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., a las partes de este proceso y a sus apoderados a través de audiencia 

virtual que se desarrollara a través de la aplicación Lifesize el próximo 5 de marzo 

de 2024 a la hora de las 10:00 a.m. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PREVENIR a las partes para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la audiencia antes programada en la que absolverán los 

interrogatorios de parte y realizará la conciliación, la fijación del litigio, la práctica 

de pruebas, se oirán los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente 

proceso e informen con antelación a la fecha de la audiencia, cualquier novedad 

que al respecto se presente. 

 

ADVERTIR a los sujetos procesales, que la inasistencia de alguna de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la 
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demanda o las excepciones, según sea el caso. A las Partes o a los Apoderados 

que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210011100 

 

Se tienen por notificados mediante curador ad-litem a los herederos 

indeterminados del causante Adriano Gutiérrez Triana, mediante diligencia 

practicada el pasado 28 de noviembre de 2023 (cfr. archivo digital 029), quien 

dentro del término legal contestó la demanda y presentó excepciones. 

 

No se accede a la solicitud de revocatoria de poder presentada por la Sra. María 

Cortázar Rojas (cfr. archivo digital 032), dado que, no se ha reconocido 

personería a ninguna profesional en derecho como su representante. 

 

Se requiere por última vez a la señora María Sagrario Cortázar Rojas para que 

acredite su vínculo con el señor Adriano Gutiérrez Triana aportando los 

documentos necesarios. 

 

En firme ingrese para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210026900 

 

Se reconoce personería para actuar al estudiante Mateo Alejandro Alvarado 

Malagón como apoderado (a) sustituto (a) del demandante, en la forma, términos 

y para los fines del poder de sustitución conferido; a su vez, se le pone de 

presente que el correo electrónico señalado, será el único canal donde se surtirán 

las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, 

para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

En atención a la respuesta otorgado por la Sociedad Colombiana de Oftalmología 

(cfr. archivo digital 070) se le aclara que se requiere un perito oftalmólogo, que 

cuente con la idoneidad y experiencia, con el objeto de que emita dictamen 

pericial en el que resuelva los siguientes puntos: 

 

i) señalar si con la información de la historia clínica que reposa en el 

expediente, las pruebas documentales vistas en el archivo digital 002 fl. 5 

a11 y archivo digital 014 fl. 15 a 61y el resultado de su pericia sobre la 

persona del señor LUIS ELIAS MERCHAN, es posible afirmar que el 

procedimiento Lasik practicado en el ojo izquierdo del señor LUIS 

MERCHÁN se realizó aplicando los protocolos exigidos en ese tipo de 

procedimientos ii) indicar si con fundamento en la historia clínica y examen 

del paciente, el procedimiento Lasik realizado por LAFAM SAS, refleja la 

debida diligencia requerida en este tipo de procedimientos conforme a las 

prácticas reconocidas en el campo médico para este tipo de 

procedimientos; iii) determinar si el procedimiento LASIK –LASER 

realizado por LAFAM SAS, pudo haber ocasionado la disminución en la 

capacidad visual del ojo izquierdo de LUIS ELÍAS MERCHÁN que se 

reporta en la historia clínica; iv) con base en el resultado de su pericia 

sobre la persona del señor LUIS ELIAS MERCHAN señalar, técnicamente, 

cuáles pudieron ser las causas de los defectos visuales actuales que 

reporta la historia clínica del señor MERCHÁN; v) indicar si el 

procedimiento TOPOGRAFÍA COMPUTADA DECÓRNEA POR 
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ELEVACIÓN, realizado por la entidad promotora a LUIS ELÍASMERCHÁN 

es ideal para determinar la disminución de capacidad visual y sus causas; 

vi) describir en qué consiste la Coroidosis Macular; viii) explicarlos órganos 

o componentes del ojo que resultan afectados con la Coroidosis Macular; 

ix) determinar conforme al resultado de su pericia sobre la persona del 

señor LUIS ELIAS MERCHAN si la retina del señor Merchán ha sido objeto 

de intervención; la vetustez del eventual procedimiento y si de las 

documentales relacionadas en el archivo digital002 fl. 5 a 11 y archivo 

digital 014 fl. 15 a 61 es posible atribuir alguna intervención sobre la misma 

en la cirugía denominada LASIK-LASER practicada por LAFAM; x) 

describir si entre los riesgos post operatorios del procedimiento LASIK-

LASER se encuentra el daño que conforme a la historia clínica padece el 

demandante en su cornea y si esté presenta afectaciones en su retina que 

pudieran generar las afecciones de salud que hoy presenta en su ojo 

izquierdo; ii) determinar si con las pruebas documentales obrantes en el 

archivo digital 002 fl. 5 a 11 y archivo digital014 fl. 15 a 61, es posible 

determinar si el señor LUIS ELÍAS MERCHÁN presentaba patologías 

preexistentes que pudieran comprometer la capacidad visual del ojo 

izquierdo y los resultados del procedimiento lasikef ectuado por la 

demandada; xii) determinar conforme al resultado de su pericia sobre la 

persona del señor LUIS ELIAS MERCHAN si de las pruebas documentales 

obrantes en el archivo digital 002 fl. 5 a 11 y archivo digital014 fl. 15 a 61, 

el señor LUIS ELÍAS MERCHÁN presenta patologías diferentes a las 

afectaciones en la córnea que pudieran comprometer el resultado del 

procedimiento LASIK –LASER y/o afectar su capacidad visual; xiii) 

determinar conforme al resultado de su pericia sobre la persona del señor 

LUIS ELIAS MERCHAN si es posible señalar cuáles son las causas del 

diagnóstico de “otras deformaciones de corneo” que muestra la historia 

clínica del accionante; xvi) determinar conforme al resultado de su pericia 

sobre la persona del señor LUIS ELIAS MERCHAN si es posible relacionar 

las deformidades de la córnea con el procedimiento “Lasik” practicado por 

la demandada al demandante Luis Elías Merchán. 

 

Así mismo, frente a la solicitud de indicar quienes van a asumir el costo de 

recuperación de la experticia, se le advierte a la entidad ordenada que la parte 

demandante cuenta con amparo de pobreza. Dicha precisión adquiere 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

importancia, en la medida en que el art. 154 del CGP, que regula los efectos de 

dicha figura, dispone que “el amparado por pobre no estará obligado a pagar (…) 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación”. Es así que, 

el art. 157 Ib. establece que la remuneración de los auxiliares de la justicia “serán 

pagados por la parte contraria si fuere condenado en costas, una vez ejecutoriada 

la providencia que las imponga”. 

 

En virtud de lo anterior, se insta a la Sociedad Colombiana de Oftalmología a 

practicar dicha experticia y rendir el informe a que haya lugar sobre los puntos 

concretos encomendados, sin dilaciones so pena de incurrir en las sanciones de 

ley contenidas en el art. 44 del CGP.   

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el 

artículo 111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós  (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210031200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

promovió proceso ejecutivo contra REINA ISABEL RUÍZ CASTILLO y LUZ 

MERY CASTILLO HERNÁNDEZ, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de mayo 12 de 2021, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y por aviso, quien dentro del término legal 

guardó silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 12 de 2021, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $251.908,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210037800 

 

En virtud a lo solicitado por la demandante y dado que no se dio cumplimiento al 

acuerdo de pago, se REANUDA el trámite al proceso por haberse suspendido 

mediante la fase conciliación en los términos del numeral 6° del artículo 372 del 

C.G.P. 

 

En firme ingresen las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente.  110014003078 2021-00385 00 

Demandante: ALBERTO FERENDADES OCHOA 

Demandado. ANDRES LOBOGUERRERO DIAZ 

Decisión:  Recurso de Reposición 

 

 

l. ASUNTO POR TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el extremo 

actor, en contra del auto proferido el pasado 15 de junio, mediante el cual se decretó 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante la citada providencia, este Despacho rechazó la demanda ejecutiva que 

interpuso el EDIFICIO CARMENZA II P.H., contra los señores CARMEN HERMINIA 

MORA DE FOLIACO y GERMAN AUGUSTO FOLIACO COMARES, en razón a que 

no subsanó el libelo en debida forma, pues dentro del interregno de subsanación no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el autos de inadmisión de fecha 11 y 23 de mayo 

de 2023 debidamente notificados, ya que sólo se allegó escrito subsanatorio cuando 

el término ya se encontraba fenecido. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que tiene 

como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia en 

procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía de 

normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia procesal. 
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Analizada la censura y las actuaciones militantes en el plenario, de entrada se 

advierte la prosperidad del mecanismo impugnatorio, por las razones que pasarán 

a exponerse.  

 

El artículo 317 del Código General del Proceso, regula una figura que ya en otras 

leyes y reformas se venía implementando. Tiene como finalidad que el Juez 

descubra la parálisis del proceso y dadas ciertas circunstancias, decrete su 

terminación por desistimiento tácito. Dicho precepto contempla dos circunstancias, 

la primera, que la inactividad se dé porque existe un acto procesal pendiente a cargo 

de la parte sin el cual no puede continuar el rito; y la segunda, que el proceso 

permanezca inactivo por más de un (1) año, sea decir, sin que se lleve a cabo 

actuación alguna. 

 

Las dos situaciones referidas, traen como consecuencia que el Juez termine el 

proceso, lo que constituye claramente un castigo para la parte que ha descuidado 

sus intereses en el litigio que adelanta.  

 

En el sub lite debe analizarse la hipótesis fáctica consagrada en el numeral 1º del 

artículo 317 Ibídem, en la que se establece que previo a la declaratoria del 

desistimiento tácito, el Despacho debe requerir a la parte en cabeza de quien se 

encuentra el acto procesal pendiente, para que proceda a cumplirlo y así continuar 

con el trámite correspondiente, mediante providencia que se notifica por estado. 

 

En este asunto, el requerimiento al que acaba de hacerse referencia se impuso por 

parte del Juzgado a la parte ejecutante en auto de 31 de octubre de 2022, notificado 

en estado del 1 de noviembre de la misma anualidad, con el propósito de que se 

desplegara la labor tendiente a acreditar el diligenciamiento del oficio nro. 1298 del 

29 de junio de 2021, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 

mencionada notificación por estado. 
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Sin embargo, advierte esta operadora judicial que, en aquella decisión, el Juzgado 

no reparó en que en la actuación no se encontraba pendiente por tramitar el oficio 

1298 del 29 de junio de 2021, ya que con anterioridad el actor acreditó el envío de 

dicha misiva. 

 

Lo anterior, por cuanto si se revisa con la atención debida, se encontrará que dentro 

del cuaderno de medidas cautelares, milita la documental vista al cfr. archivo digital 

006 a través de la cual se verifica el trámite efectuado al oficio con destino a 

Bancolombia para lograr comunicar la medida impuesta, sin que hasta la fecha se 

conozca la respuesta esperada. 

 

Así las cosas, se observa que la providencia que impuso la carga al extremo 

ejecutante en los términos del num. 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 

desatendió los parámetros que sobre la efectividad de las medidas cautelares 

dispuso el legislador para estos eventos.    

 

En gracia de discusión, si se reparara en que el citado proveído con el que se 

efectuó el requerimiento a la actora quedó debidamente ejecutoriado sin oposición 

alguna, la conclusión sería idéntica; pues ha sido diligente el gestor en al trámite de 

las medidas con los diferentes requerimientos que desde entonces ha venido 

realizando al Despacho, cosa distinta es que no haya materializado la notificación 

de su contraparte. 

 

Con todo, mal haría el Despacho en terminar el presente proceso, cuando la carga 

impuesta en la decisión del pasado 31 de octubre de 2022, partió de un presupuesto 

errado al no reparar en que se encontraba tramitado el oficio de la medida 

precautelativa decretada. 

 

Son suficientes las razones expuestas para revocar la decisión atacada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. R E S U E L V E: 

   

PRIMERO: REVOCAR el proveído calendado quince (15) de junio de dos mil 

veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones 

pertinentes y que son de su cargo, a fin de lograr la notificación del demandado 

ANDRES LOBOGUERRERO DIAZ. 

 

Para el efecto, se otorga a la parte demandante el término de 30 días contados a 

partir de la notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho lapso 

permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, ingrese 

el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico 003 del día 19 de enero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210040900 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, y estando en la oportunidad 

procesal pertinente se abre a pruebas el presente proceso de conformidad con 

lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443. 

 

Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes: 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: ténganse como tales las solicitadas al formular medios 

defensivos, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2º del artículo 278 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210061700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Cooperativa Multiactiva de Mercadeo y Crédito 

Asociado – Credicoomerca promovió proceso ejecutivo contra Mercedes del 

Consuelo Garzón de Suarez, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 23 de julio de 2021, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 15584, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 23 de julio de 2021, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $127.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820210080300 

 

Se tiene por notificado mediante curador ad-litem a los herederos Indeterminados 

de Rafael Morales Mora, mediante diligencia practicada el pasado 24 de 

noviembre de 2023 (cfr. archivo digital 024), quien dentro del término legal 

contestó la demanda y presentó excepciones. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el curador ad-litem de los 

ejecutados (cfr. archivo digital 026), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210106500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A.S promovió proceso ejecutivo 

contra JOSÉ FERNANDO PAREJA, con el fin de que se librara mandamiento de 

pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 5 de 2021, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 5 de 2021, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $182.255,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210143400 

 

Se tiene por notificada personalmente a la demandada María Lucia Arango 

Males, mediante diligencia practicada el pasado 19 de julio de 2023 (cfr. archivo 

digital 016) quien dentro del término contestó la demanda y presentó excepciones 

como la denominado “inexistencia de la obligación” indicando que nunca ha 

firmado un contrato de arrendamiento, por lo que, se dará aplicación a las 

excepciones dispuestas por la H. Corte Constitucional en las sentencias C-056 

de 2006, T-067/2010 y T-118/2012 y se escuchara a la demandada.  

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 5º del artículo 121 del C. G del P. y como 

quiera que el presente asunto se encuentra en etapa probatoria, sin que se haga 

posible proferir decisión de fondo, se prorroga hasta por seis (6) meses el término 

para proferir el fallo correspondiente, el que empezará a contar a partir de la fecha 

de vencimiento. 

 

Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de las 

excepciones propuestas por la parte demandada. 

 
Estando en la oportunidad procesal pertinente se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el artículo 392 del C.G.P en 

concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 
1. Parte Demandante 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente como también las aportados al momento de descorrer el 

traslado de excepciones, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio del señor 

Gabriel Alberto González Puerto, el cual será evacuado en la audiencia que 

aquí se señala, debiendo la parte actora procurar la comparecencia de los 

testigos citados (art. 217 C.G.P.) y advirtiendo la aplicación de las sanciones 

previstas en el artículo 218 del C.G.P. en caso de la no comparecencia, sin 

que se presente causa justificativa de ello en el término previsto en dicha 
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norma. La parte actora deberá procurar su asistencia, para ello aporte los 

correos electrónicos de los testigos. 

 

Se niega la solicitud de requerir al Instituto de Desarrollo Urbano de Bogotá 

D.C. (IDU) para que aporte las consignaciones de los cánones de 

arrendamiento y una serie de documentos que indicó en las pruebas 

documentales que descorre el traslado de las excepciones, dado que tal 

prueba debía ser aportada por el demandante; o en su defecto debía ser 

solicitada a través del ejercicio del derecho de petición (cfr. numeral 10 del 

art. 78 del CGP). 

 

Así mismo, se niega la inspección judicial sobre los procesos ejecutivos Nos. 

256/01 Eje 3 y 6621/03 Eje 13, toda vez que dichos procesos o documento 

se podían obtener directamente ante la citada entidad o por medio del 

derecho de petición, amén de que sólo se ordenará la inspección judicial 

cuando sea imposible verificar los hechos por medio de videograbación, 

fotografías u otros documentos (cfr. art. 236 del CGP) situación que no ocurre 

en el presente asunto. 

 
2. Parte Demandada  

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio del demandante, el cual 

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.0 

 

Testimonial: para que tenga lugar la recepción del testimonio del señor 

Jonnathan Arias, el cual será evacuado en la audiencia que aquí se señala, 

debiendo la parte actora procurar la comparecencia de los testigos citados (art. 

217 C.G.P.) y advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 

218 del C.G.P. en caso de la no comparecencia, sin que se presente causa 

justificativa de ello en el término previsto en dicha norma. La parte actora 
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deberá procurar su asistencia, para ello aporte los correos electrónicos de los 

testigos. 

 

Prueba Grafológica: se requiere a la demandada María Lucía Arango Males 

para que en el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 

de la presente decisión, aporte el dictamen pericial rendido por un perito 

atendiendo a las precisiones indicadas en el art. 226 del C.G. del P., so pena 

de desistir de la prueba. 

 

3. De oficio 

En virtud de lo dispuesto por los artículos 169 y 170 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de la parte demandada 

el cual será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del 

C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 

205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa 

justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Surtido todo lo anterior, se señalará fecha y hora para la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P., atendiendo lo previsto en el numeral 10 del 

artículo 372 ibídem. 

 

Vencido el término anterior, ingresen en forma inmediata las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite que es debido. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8a67664353f4efcdf878fd844df502ef7b9024bb663a51022544e8fd0fd0881

Documento generado en 22/02/2024 12:06:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220004200 

 

Oteada la actuación adelantada, para los fines legales pertinentes, téngase en 

cuenta que la parte actora no descorrió en tiempo el traslado de las excepciones 

propuestas y la objeción al juramento estimatorio. 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente, acorde con las previsiones 

establecidas en numeral 2º del artículo 443 del CGP, procede el Despacho a 

aperturar la fase probatoria del presente asunto; fijando fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 de la misma disposición normativa 

en concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 

En en consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como tales las 

siguientes: 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente. 

 

Se niega la solicitud de requerir al demandado para que aporte todos los 

expedientes; documentos relaciones con la póliza de seguro de vida 

contratadas y certificados de pago, dado que tal prueba debía ser aportada 

por el demandante; o en su defecto debía ser solicitada a través del ejercicio 

del derecho de petición (cfr. numeral 10 del art. 78 del CGP). 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio del demandante, el cual 

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 
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C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem. 

 

1. De oficio 

En virtud de lo dispuesto por los artículos 169 y 170 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio del demandado el cual 

será evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P., advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 

C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

En ese orden, se CONVOCA, para efectos de celebrar la audiencia prevista en 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., a las partes de este proceso y a sus apoderados a través de audiencia 

virtual que se desarrollara a través de la aplicación Lifesize el próximo 3 de abril 

de 2024 a la hora de las 10:00 a.m. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PREVENIR a las partes para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la audiencia antes programada en la que absolverán los 

interrogatorios de parte y realizará la conciliación, la fijación del litigio, la práctica 

de pruebas, se oirán los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente 

proceso e informen con antelación a la fecha de la audiencia, cualquier novedad 

que al respecto se presente. 
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ADVERTIR a los sujetos procesales, que la inasistencia de alguna de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la 

demanda o las excepciones, según sea el caso. A las Partes o a los Apoderados 

que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220007000 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en proveído de 

septiembre 28 de 2023, se dispone no escuchar al extremo pasivo José Luis 

Morales Parra y proceder de conformidad. 

 

Del mismo modo, téngase en cuenta que si en dado caso se hubiera dado paso 

a la nulidad presentada por el citado demandado y en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 132 del CGP, no se evidencia por este juzgador circunstancia que 

genere nulidad de lo actuado, por cuanto refiere el memorialista que no se 

practicó en legal forma la notificación del proveído que admitió la demanda; sin 

embargo, se le pone de presente que de acuerdo con el proveído signado febrero 

9 de 2023, se tuvo por notificado al demandando José Morales Parra conforme 

lo dispone el inciso 1º del artículo 301 del C.G. del P. 

 

En firme ingrese para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820220041400 

 

Se recibe a través del correo electrónico memorial de la apoderada de la parte 

demandada, en virtud del cual solicita la reprogramación de la audiencia que fue 

fijada en auto del pasado 15 de diciembre. Lo anterior atendiendo que la 

apoderada del demandado tenía fijada con anterioridad una audiencia en el 

Juzgado Noveno Penal del Circuito de Bogotá. 

 

Por lo anterior, se fijará una nueva fecha para su realización, señalando el día 13 

de marzo de 2024 a partir de las 10:00 a.m-, que se adelantará a través de la 

plataforma dispuesta por la Rama Judicial para tales efectos. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220063900 

 

Se requiere por última vez a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado mediante proveído de noviembre 23 de 2023, esto es, suministrar el 

documento que sustenta la manifestación que realiza en memorial visible al 

PDF_038 del expediente digital. 

 

En firme ingrese para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13614d30e48d06b68570294cc9065275fdb96067331b286a0c7ae9b1f4d88ab1

Documento generado en 22/02/2024 12:06:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220087700 

 

Téngase en cuenta que la deudora Yenifer Deaza Soler guardó silencio en el 

lapso otorgado en el proveído de agosto 31 de 2023, para los fines pertinentes. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el mandatario judicial de los 

ejecutados Artechnika Soluciones Arquitectónicas S.A.S. y Andrés Felipe Torres 

Otero (cfr. archivo digital 020), por el término de diez (10) días, de conformidad 

con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220094600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Credivalores - Crediservicios S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra Andrés Vásquez, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 13 de septiembre de 2022, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 913861697488, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 13 de septiembre de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $383.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220109500 

 

Se tiene por notificado personalmente al demandado José Humberto Beltrán 

Algecira, mediante diligencia practicada el pasado 18 de diciembre de 2023 (cfr. 

archivo digital 017) quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 

excepciones. 

 

Se reconoce personería al Dr. Wilson Alexander Torres Puchana en calidad de 

apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado.  

 

Se rechaza por extemporánea “la oposición a la competencia” formulada por el 

mandatario judicial del ejecutado, por cuanto las mismas debían presentarse 

mediante recurso de reposición, el que debía presentarse dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación del proveído que libró mandamiento de pago.  

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el apoderado judicial del 

demandado (cfr. archivo digital 019), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220117900 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

José Alirio Sánchez Cárdenas, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 18 de noviembre de 2022, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 3051256, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 18 de noviembre de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.754.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220130100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Héctor Corredor Escobar, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su 

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2022, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 3870659, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 29 de noviembre de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $244.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220131400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Sempli S.A.S. promovió proceso ejecutivo contra 

Amazing God S.A.S., William Alexander Cuadrado Bravo y Diana Patricia Varela 

Grajales, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2022, se profirió orden de apremio 

al encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 9229360, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 28 de noviembre de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $269.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220144800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Cooperativa de los Trabajadores del Instituto de 

Seguros Sociales “Cooptraiss” promovió proceso ejecutivo contra Milton Darío 

Rojas Mosquera, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por 

las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 001028, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro 

por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 14 de diciembre de 2022 y 13 de marzo de 

2023 que lo corrigió, considerando lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $490.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220159200 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Patrimonio Autónomo FAFP CANREF promovió 

proceso ejecutivo contra Derly Esperanza Herreño Páez, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 06 de febrero de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 02- 01681421-03, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 6 de febrero de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.047.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220163700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Credivalores – Crediservicios S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra Rodrigo Barrera B., con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 10 de febrero de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 04010930003207287, instrumento 

que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 10 de febrero de 2023, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $322.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220164500 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponde frente a la solicitud de 

aprehensión del vehículo de placas TGL 289, se requiere a parte actora para que 

gestione la inscripción de la medida cautelar ordenada ante el Registro de 

Garantías Mobiliarias e informe al despacho si cuenta con un lugar para dejar a 

disposición el rodante. En caso afirmativo deberá indicar la dirección exacta, 

amén de que se le pone de presente a la parte demandante que en tal evento 

deberá hacerse responsable de la custodia y cuidado del bien.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (3),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
_________________________________________________________________________ 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oteada la actuación adelantada, se tiene por notificado al ejecutado Fredy Martin 

Bello Cáceres del auto que libro mandamiento de pago, por conducta concluyente 

conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 301 del C. G. del P., de acuerdo con el 

poder militante en el archivo PDF_007, la cual se entiende surtida a partir de la 

notificación por estado de este proveído. 

 

Se reconoce personería al doctor PABLO LUIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los fines 

descritos en el mandato allegado. Quien presentó recurso de reposición en contra 

de la orden de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (3),  

 
La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente.  110014003078 2022 01645 00 

Demandante:  FRANCISCO DE PAULA GARZÓN BERNAL  

Demandado:  FREDY MARTIN BELLO CÁCERES 

Decisión:   Recurso de Reposición 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Procede el despacho a resolver la reposición formulada por el gestor judicial del 

extremo ejecutado, en contra del proveído signado de febrero 16 de 2023, mediante 

el cual se libró mandamiento de pago [PDF_006]. 

 

II. LA CENSURA 

 

Debidamente notificado de la orden de pago e inconforme con dicha decisión, la 

pasiva por intermedio de su apoderado censuro su contenido, aludiendo que existe 

pleito pendiente con identidad de sujetos y objeto, pues se encuentra en curso 

proceso declarativo de restitución de inmueble arrendado con las mismas partes del 

presente trámite, tramitado ante el Juzgado 83 Civil Municipal de Bogotá, bajo el 

radicado 11001400308320210149300.  

 

Bajo ese entendido considera que, no se torna justo que su poderdante deba pagar 

en dos procesos la misma suma, ya que en el proceso de restitución consignó el 
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valor de los cánones para ser oído en juicio. Para fundamentar su solicitud adjuntó 

únicamente acta de notificación personal por apoderado dentro del referido proceso 

de fecha 27 de julio de 2022.  

 

La parte actora, quien descorrió el traslado en término, señaló su desacuerdo con 

lo esbozado por el extremo ejecutado pues, en resumen, la excepción propuesta no 

está llamada a prosperar comoquiera que el objeto de los dos procesos en curso es 

distinto, en tanto uno persigue la entrega del bien (proceso en el que no se persigue 

el pago de sumas de dinero) y el otro el cobro de los cánones de arriendo 

adeudados. Así mismo, señaló que, si el demandado pagó lo correspondiente a los 

saldos por cánones de arrendamiento dentro del proceso declarativo adelantado, 

tal supuesto deberá ser probado al interior de los dos procesos.  

 

III. CONSIDERACIONES  

 

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el 

funcionario judicial revise la decisión con el fin de corregir los yerros en que de 

manera involuntaria incurrió, para que la revoque o reforme, por lo que corresponde 

al juzgado pronunciarse sobre la impugnación propuesta en los términos que a 

continuación se exponen.  

 

La Corte Constitucional en sentencia T 353 de 2019 MP JOSÉ FERNANDO REYES 

CUARTAS, definió que la excepción de pleito pendiente corresponde a aquellas 

clasificadas como previas, es decir, las que están encaminadas a corregir el 

procedimiento y sanear las fallas formales iniciales de manera que, una vez 
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subsanadas las irregularidades, el proceso se pueda llevar a cabo de acuerdo con 

las normas propias según la ley. Encuentra sustento legal en el artículo 100 del CGP 

en los siguientes términos: 

 

“Art. 100.- Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda (…) 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto (…)” 

 

El objeto o finalidad de la excepción previa de pleito pendiente es evitar, no solo la 

existencia de dos o más juicios con idénticas pretensiones y entre las mismas 

partes, sino la ocurrencia de juicios contradictorios frente a iguales aspiraciones. En 

consecuencia, los elementos concurrentes y simultáneos para su configuración y 

declaratoria son: i) exista otro proceso en curso, ii) las pretensiones sean idénticas, 

iii) las partes sean las mismas y, iv) que, al haber identidad de causa, los procesos 

estén soportados en los mismos hechos.  

 

Respecto al medio exceptivo a disposición del demandado, la doctrina atinente al 

derecho procesal ha decantado que, para que haya pleito pendiente los requisitos 

antedichos tienen que ser concurrentes, vale decir, deben darse simultáneamente 

los cuatro1. Cabe señalar que los elementos constitutivos de dicha excepción son 

los mismos de la excepción de cosa juzgada, con la diferencia de que ésta sólo 

 
1 López Blanco, Hernán Fabio. (2019) Código General del Proceso. Parte General. Bogotá D.C., 
Colombia., Dupre Editores.  
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puede proponerse cuando en un proceso anterior se ha adoptado decisión definitiva 

sobre el mismo asunto2.  

 

En punto, la Corte Constitucional ha fijado un práctico criterio para decidir si puede 

hablarse de pleito pendiente y dice que existirá cuando el fallo en uno de los juicios 

produzca la excepción de cosa juzgad en el otro., o sea, que cuando haya duda, 

puede el juez aplicar el criterio indicado y hacer de cuenta que la sentencia que se 

podría dictar fue proferida no aceptando las pretensiones del demandante y, luego 

de esta elaboración mental, adecuar el contenido de ese fallo imaginario, a fin de 

determinar si cabe la excepción de cosa juzgada.  

 

En cuanto a las finalidades de los procesos frente a los cuales se pretende declarar 

la excepción de pleito pendiente, debe advertirse en primer lugar que el proceso 

declarativo regulado en el artículo 384 del Código General del Proceso busca que 

el arrendatario restituya al arrendador el bien inmueble arrendado por el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. En importante, traer a 

colación que dentro del referido proceso el artículo en mención establece: “Los 

cánones depositados en la cuenta de depósitos judiciales se retendrán hasta la 

terminación del proceso si el demandado alega no deberlos; en caso contrario se 

entregarán inmediatamente al demandante. Si prospera la excepción de pago 

propuesta por el demandado, en la sentencia se ordenará devolver a este los 

cánones retenidos; si no prospera se ordenará su entrega al demandante.” 

 

 
2 Corte Constitucional, auto 303 de 2009. MP Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.  

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________________________ 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

De otro lado, el proceso ejecutivo aquí tramitado a la luz del artículo 430 Ib. y S.S 

tiene por objeto que el demandado cumpla con las obligaciones pactadas y 

contenidas en el documento aportado que presta mérito ejecutivo.  

 

Previo a continuar con el análisis del caso concreto, es pertinente precisar que 

según lo normado en el artículo 167 del CGP, incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen.  

 

Puestas las cosas en este orden, descendiendo al estudio concreto de la causa y 

habiéndose estudiado el contenido de la demanda ejecutiva presentada por 

Francisco de Paula Garzón Bernal en contra de Fredy Martin Bello Cáceres, se 

observa que, el demandante persigue el pago de las sumas de dinero adeudadas 

por concepto de las obligaciones incumplidas y contenidas en el contrato allegado 

como base de la ejecución. Título que una vez analizado cumplió a cabalidad con 

los requisitos establecidos en el artículo 430 del CGP, por lo que se dispuso librar 

mandamiento de pago en febrero 16 de 2023. Proceso que en esencia difiere del 

de restitución de inmueble arrendado, del cual por demás debe decirse que, no se 

aportó documento alguno para asegurar que los arrendamientos aquí cobrados son 

los mismos que ahora suscitan el reclamo de la parte actora, como que ni siquiera 

está claro por cuál contrato se exige la restitución en dicho proceso. 

 

Luego entonces, a juicio de esta Judicatura, no se estructura la excepción 

propuesta, ya que, si bien los dos asuntos antes referidos, involucran a las mismas 

partes, eventualmente se observarían similitudes en cuanto a los hechos, lo 
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verdaderamente cierto es que las pretensiones no se reputan idénticas, toda vez 

que, como se dijo, una se encuentra dirigida a que se realice el pago de los cánones 

de arrendamiento dejados de percibir por el ejecutante en razón al contrato de 

arrendamiento antes citado, y de la cláusula en este contenida (proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía), y la otra busca determinar el incumplimiento de las 

obligaciones contractuales, la terminación del contrato y la consecuente restitución 

del bien dado en arrendamiento (proceso declarativo de restitución de inmueble 

arrendado); además por cuanto, en ningún caso, para cuando se lleve a su fin 

alguno de los dos procesos, se establecería la estructuración de cosa juzgada frente 

al otro. 

 

De otra parte, se precisa a la parte ejecutada que si lo que pretende es invocar el 

pago de la obligación, tal circunstancia debe estar precedida de un profundo 

análisis, sobre todo del haz probatorio, y que por supuesto ha de ser materia de 

estudio en la sentencia, mas no en esta etapa incipiente del proceso. 

 

Puestas de este modo las cosas el auto recurrido se mantendrá incólume por lo 

discurrido anteriormente. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

R E S U E L V E:  
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PRIMERO. – NO REPONER el proveído calendado dieciséis (16) de febrero 16 de 

dos mil veintitrés (2023), conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. -  En la medida en que ha sido resuelta la oposición y que el medio 

exceptivo presentado por la pasiva no ha prosperado, el Despacho le concede el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado del presente 

proveído para que reitere o ejerza su derecho de contradicción (inc. 4. Art. 118 

C.G.P) 

 

NOTIFÍQUESE3 y CÚMPLASE (3),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 
3 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220176100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Banco de Occidente S.A. promovió proceso 

ejecutivo contra Jhoan Sebastián Pérez López, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de fecha 1 de marzo de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré con fecha de vencimiento noviembre 4 

de 2022, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., 

por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 1 de marzo de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.935.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220180400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial Credivalores – Crediservicios S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra Diana Najar, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 6 de marzo de 2023, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

   
Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré No. 04010930007862236, instrumento 

que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente 

su cobro por el procedimiento ejecutivo. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido el 6 de marzo de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $368.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220183600 

 

Se tiene por notificada personalmente a la demandada Luz Marina Rojas, 

mediante diligencia practicada el pasado 17 de noviembre de 2023 (cfr. archivo 

digital 008) quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 

excepciones. 

 

Se reconoce personería a la Dra. Verónica Díaz Arenas en calidad de apoderada 

de la ejecutada, en los términos y para los fines descritos en el mandato allegado.  

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la apoderada judicial de la 

demandada (cfr. archivo digital 009), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230024500 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de endosatario en procuración AECSA S.A.S promovió proceso 

ejecutivo contra NATALIA MORALES VARGAS, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de abril 27 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en abril 27 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.290.439,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de septiembre 13 

de 2023, se tiene por notificado al ejecutado E&S JF SAS de forma personal en 

virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la documental que obra 

en el archivo digital 008, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

En virtud de lo anterior, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación signada 

27 de septiembre de 2023, realizada por la secretaría del despacho al ejecutado, 

toda vez que el demandando se tuvo por notificado de conformidad con el inciso 

anterior. Del mismo modo, la contestación de la demanda presentada por el 

ejecutado el pasado 9 de octubre de 2023 se encuentra extemporánea; téngase 

en cuenta que el deudor contaba hasta el 21 de junio del año pasado para ejercer 

su derecho de defensa y contradicción. 

 

En firme ingrese para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Expediente.   110014003078 2023 00631 00 

Demandante:   ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P.  

Demandado:   JAVIER CONTRERAS 

GUTIERREZ 

Decisión:   Recurso de Reposición 

 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Analizados los argumentos que en conjunto dan origen a la censura, procede el 

Despacho a resolver el recurso propuesto por la gestora judicial de la parte 

actora, contra la decisión del 15 de junio anterior, mediante la cual se negó librar 

orden de pago [PDF_010].   

 

II. ANTECEDENTES 

 

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P presentó demanda ejecutiva en contra de JAVIER 

CONTRERAS GUTIERREZ para que se librara mandamiento ejecutivo por las 

obligaciones contenidas en la factura de servicios públicos nro. 714918497-3, 

aportada como base de recaudo. Así, estando el proceso al despacho para ser 

calificado, posterior a su subsanación, se denegó librar mandamiento de pago el 

día 15 de junio de 2023 por ausencia de los requisitos que debía contener el 
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documento báculo de la acción judicial para ser ejecutado. Providencia que fue 

notificada el 16 de junio de 2023 mediante estado electrónico. 

 

III. LA CENSURA 

 

Como fundamento de su inconformidad indicó, en resumen, que la factura de 

servicios públicos aportada como base de la ejecución presta mérito ejecutivo al 

cumplir con los requisitos pata tal efecto y en concreto los exigidos por la ley 142 

de 1994 pues, la factura contiene información acerca de cómo se determinan y 

valoran los consumos, compara los valores y precios actuales con los periodos 

previos y está permitido que en la misma se cobre lo correspondiente a saldos 

anteriores de conformidad con el contrato de servicio público de energía eléctrica. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitó revocar el auto del 15 de junio de 2023 y 

en su lugar librar mandamiento de pago.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición como bien es sabido es un medio de impugnación que 

tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una determinada providencia 

en procura de obtener su revocatoria o reforma cuando ella se dicta en contravía 

de normas procedimentales y sustanciales, y aún en contra de la evidencia 

procesal. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_______________________________________________________________________
__ 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Sin dar largas al presente inconformismo, el Despacho le ha de indicar al 

recurrente desde ya, que el recurso por él planteado no tiene vocación alguna de 

prosperidad, por las razones que a continuación se exponen. 

 

Cuando el artículo 422 de la Norma Procedimental General, señala los requisitos 

indispensables que debe contener un documento para que pueda ser ejecutado, 

lo hace bajo la premisa, ineludible, que al buscarse el cumplimiento forzado de 

una obligación que está insoluta, no sea posible discutir la realización coercitiva 

de ese derecho, rodeándolo de ciertos elementos que eviten enervarlo. 

 

Es esta la razón por la que, para poder iniciar un juicio ejecutivo, en el que se 

parte de la existencia de un derecho cierto, pero no cumplido, deba el Juez como 

supremo director del proceso, exigir la presencia de un instrumento de cobro 

rodeado de las condiciones uniformes, para conformar -para el caso- el título 

ejecutivo que obliga al Juez a pronunciar un mandamiento de pago. 

 

Bajo esta óptica, las facturas que emiten las empresas prestadoras de servicios 

públicos domiciliarios, deben reunir unos requisitos, para que pueda ser cobradas 

en jurisdicción ordinaria por el proceso ejecutivo de conformidad con el artículo 

130 de la ley 142 de 1994 “por la cual se establece el régimen de los servicios 

públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”. Así, establece que las 

deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 

ejecutivamente ante los jueces competentes así como que la factura expedida 
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por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la entidad, 

prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y comercial.  

 

En cuanto a los requisitos de la factura expresamente señala en su artículo 148:  

 

“Los requisitos formales de las facturas serán los que determinen las 

condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, 

información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer 

con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, 

cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan 

éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el 

que debe hacerse el pago.    

 

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la 

empresa hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios y el 

conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 

estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El 

suscriptor o usuario no está obligado a cumplir las obligaciones que le cree 

la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no 

prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las 

condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura 

tarifaria definida para cada servicio público domiciliario. 
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Todo suscriptor o usuario tiene derecho a recibir oportunamente las 

facturas de los servicios públicos domiciliarios y la empresa la obligación 

de entregarla oportunamente. Las empresas deberán entregar la factura 

a los suscriptores o usuarios por lo menos con cinco (5) días de antelación 

a la fecha de pago oportuno señalada en la misma."   

 

De la lectura atenta de los preceptos anteriores, surge claro que la factura 

además de contener la información señalada en la norma, debe ser puesta en 

conocimiento del usuario de conformidad con el contrato de servicios públicos 

para que la misma pueda ser cobrada ejecutivamente pues, “el suscriptor o 

usuario no está obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino 

después de conocerla”.  

 

Al respecto, el contrato de servicios públicos aportado establece en su numeral 

19.10: “Remisión y entrega de las facturas. LA EMPRESA entregará las 

facturas en la dirección del inmueble objeto de la prestación del servicio y/o 

dirección electrónica que se haya indicado, por lo menos con cinco (5) días 

hábiles de anticipación a la fecha de pago oportuno (…)” (cfr. Archivo digital 002, 

págs. 109 y 110) 

 

Puestas las cosas en este orden, descendiendo al estudio concreto de la causa 

advierte el despacho que el extremo actor no cumplió con la carga de probar que 

la factura fue puesta en conocimiento del usuario, pues véase que no aporta 

evidencia de haber entregado la factura en la dirección objeto de la prestación 
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del servicio por lo menos con 5 días de anticipación a la fecha de pago oportuno, 

pues el documento aportado como “ACUSE DE RECIBO” no contiene fecha 

alguna. Amén de que en la fecha de pago oportuno se señaló “inmediato” (cfr. 

Archivo digital 002, págs.. 2 y 15).  

 

Sin embargo, no es posible constatar en debida forma el conocimiento que de la 

factura haya tenido el aquí demandado y por ende la exigibilidad del título 

aportado, razones por las que no puede esta sede despachar favorablemente los 

argumentos de la parte actora y en consecuencia librar mandamiento de pago y 

comoquiera que el proveído atacado se encuentra ajustado a derecho y no se 

halla inconsistencia alguna susceptible de reparo, el mismo deberá mantenerse. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), por las razones en que se cimentó esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 24 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales, las consignaciones efectuadas 

por la parte pasiva (cfr. archivo digital 015, 018 y 020). 

 

A su vez, se advierte que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de las 

excepciones propuestas por la parte demandada. 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente, se abre a pruebas el presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto el artículo 392 del C.G.P en 

concordancia con los artículos 372 y 373 Ib. 

 

En en consecuencia, decrétense, practíquense y téngase como tales las 

siguientes: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente como también las aportados al momento de descorrer el 

traslado de excepciones, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la contestación de la 

demanda que obran en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

1. De oficio 

 

En virtud de lo dispuesto por los artículos 169 y 170 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio de las partes el cual será 

evacuado en la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 

advirtiendo la aplicación de las sanciones previstas en el artículo 205 del 
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C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que se presente causa justificativa 

de ello en el término previsto en el artículo 204 ibídem.  

 

Documental (exhibición de documentos): 

 

La parte pasiva: en el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, deberá aportar las consignaciones 

legibles de los cánones de arrendamiento cancelados en su defecto solicitar 

al Banco Agrario una relación de las consignaciones realizadas. 

 

En ese orden, se CONVOCA, para efectos de celebrar la audiencia prevista en 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., a las partes de este proceso y a sus apoderados a través de audiencia 

virtual que se desarrollara a través de la aplicación Lifesize el próximo 11 de 

marzo de 2024 a la hora de las 2:30 p.m. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PREVENIR a las partes para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la audiencia antes programada en la que absolverán los 

interrogatorios de parte y realizará la conciliación, la fijación del litigio, la práctica 

de pruebas, se oirán los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente 

proceso e informen con antelación a la fecha de la audiencia, cualquier novedad 

que al respecto se presente. 

 

ADVERTIR a los sujetos procesales, que la inasistencia de alguna de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la 
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demanda o las excepciones, según sea el caso. A las Partes o a los Apoderados 

que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820230075200 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte actora 

(archivo digital 036) y dado que el bien inmueble fue restituido, se desiste de la 

inspección judicial decretada mediante proveído de diciembre 1º de 2023. 

 

Se exhorta al extremo actor para que adelante las gestiones pertinentes y que 

son de su cargo, a fin de lograr la notificación del demandado. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820230093900 

 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el Dr. Andrés 

Bojaca López, mediante diligencia practicada el 1º de diciembre de 2023, se 

notificó en calidad de abogado en amparo de pobreza del demandado, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y presentó excepciones. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el apoderado judicial del 

ejecutado (cfr. archivo digital 026), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820230119700 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada al plenario mediante 

comunicación electrónica de octubre 10 de 2023, ya que el inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 establece que la notificación personal se entenderá 

realizada “una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

y no como erradamente se indicó en la notificación remitida.  

 

Se tiene por notificado al ejecutado Pablo de la Cruz Rodríguez Urrea por 

conducta concluyente de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del art. 301 

del CGP, la cual se entiende surtida con la notificación de la presente providencia.  

 

Se reconoce personería al Dr. Carlos Fernando Moya Benavides en calidad de 

apoderado del ejecutado, en los términos y para los fines descritos en el mandato 

allegado. Por secretaría póngase a disposición del apoderado el expediente 

digital a través de la herramienta OneDrive y contabilícense el término previsto 

en los artículos 91 y 442 Ib. Téngase en cuenta la contestación de la demanda 

presentada prematuramente por el apoderado judicial del demandado para los 

fines pertinentes (cfr. archivo digital 012). 

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820230124500 

 

Se tiene por notificado al demandado MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. de forma personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022 conforme la documental que obra en el archivo digital 008, quien dentro del 

término legal contestó la demanda y presentó excepciones de mérito (cfr. archivo 

digital 009 y 010).  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 206 del C. G. del P. 

de la objeción al juramento estimatorio propuesta por el demandado córrase 

traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, para lo pertinente.  

 

Vencido el lapso anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día23  de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820230128300 

 

Se tiene por notificado al demandado Compañía Mundial de Seguros S.A. de 

forma personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 019. 

 

Previo a decidir lo que en derecho frente a la contestación de la demanda (cfr. 

archivo digital 020) se requiere al memorialista para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de la presente decisión, adjunte el 

poder otorgado por la parte pasiva. 

 
Además, si el mandato fue concedido mediante mensaje de datos deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. En caso de 

que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá dar cumplimiento 

74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá realizar presentación 

personal al mandato especial otorgado. 

 

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en precedencia se dispondrá lo que 

en derecho corresponda frente al mandato allegado, la contestación de la 

demanda y el escrito que descorre el traslado de las excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820230130900 

 

Se tiene por notificado al demandado CENCOSUD COLOMBIA S.A. de forma 

personal en virtud de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 conforme la 

documental que obra en el archivo digital 012. 

 

Por lo anterior, se prescinde de la notificación de fecha 7 de septiembre de 2023 

realizada por la secretaría del despacho al demandado (cfr. archivo digital 010). 

 

Se rechaza por extemporánea la contestación de la demanda, remitida por correo 

electrónico el 21 de septiembre de 2023, por la parte pasiva CENCOSUD 

COLOMBIA S.A., dado que el lapso para formular excepciones feneció el 19 de 

septiembre de 2023. 

 

Se reconoce personería al doctor Francisco Raúl Montenegro Acosta en calidad 

de apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado.  

 

En firme ingrese para continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c75815e9ae56c867d5abe1be3f83c28e6c63c3d493eb1385c4b178465ec900ce

Documento generado en 22/02/2024 12:06:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230134100 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la diligencia de 

notificación de que trata la Ley 2213 de 2022 (cfr. archivo digital 009), se requiere 

a la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que manifieste bajo la gravedad 

del juramento que el e-mail construvel.ing@gmail.com, corresponde al utilizado 

por la parte pasiva para efectos de su notificación e informe como obtuvo dicha 

dirección acompañado de las evidencias que lo acrediten.  

Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en precedencia se dispondrá lo que 

en derecho corresponda frente al mandato allegado, la contestación de la 

demanda y el recurso de reposición presentado por la parte pasiva. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230143100 

 

Se tiene por notificado personalmente al demandado Ignacio Cifuentes Gutiérrez, 

mediante diligencia practicada el pasado 2 de noviembre de 2023 (cfr. archivo 

digital 009) quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 

excepciones (cfr. archivo digital 011). 

 

Se reconoce personería al Dr. Jairo Ricardo Martheyn Mendoza en calidad de 

apoderado del citado demandado, en los términos y para los fines descritos en el 

mandato allegado.  

 

Se tiene por notificado mediante aviso a las ejecutadas Claudia Alexandra 

Cifuentes y Myriam Ortiz Torres del mandamiento de pago con los documentos 

que obran en el archivo digital 013. 

 

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del 

Proceso, secretaría proceda a contabilizar el lapso con el que cuenta las 

demandadas para contestar la demanda desde el día siguiente que se notifique 

por estado la presente decisión, toda vez que para el momento en que ingresó el 

proceso al despacho no había fenecido dicho término. 

 

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230191900 

 

Sin entrar al análisis formal de la demanda, se denegará el mandamiento 

ejecutivo solicitado, toda vez que adolece de claridad el titulo aportado, en virtud 

del cual el BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra SANDRA PATRCIA VELOSA DELGADO, para que 

se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenida en el contrato de 

leasing nro. 005-03-0000007445. 

 
En efecto, nótese que el documento no cuenta con la descripción del canon fijo 

pues el espacio que reza “valor del primer canon” es $0, por lo que, no hay 

claridad en cuanto se pactó el canon fijo para el contrato de leasing.  Es así, que 

el contrato de leasing allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

consagrados en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título 

ejecutivo, al no contener una obligación clara y exigible.     

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230197800 

 

CONSORCIO FINANCIERO COOPERATIVO “CONFINCOOP”, a través de 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra AMELL ORTEGA 

FRANCISCO, para que se librara mandamiento ejecutivo por la obligación 

contenida en el pagaré No. 38890. 

 
Revisado el documento aportado como fuente de la acción, no se advierte 

legitimación en la causa en cabeza de la demandante para los fines del artículo 

422 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, no se demostró que el título valor soporte de la ejecución hiciera parte 

de la masa de la liquidación de Élite International Américas S.A.S., lo cual frustra 

la ejecución, exigencia que no se subsana con las actas aportadas (cfr. archivo 

digital 004 pg. 13 a 75), pues en ella solo se indica el número total de pagarés 

que se entregaron para el cobro sin identificar cada uno. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2023 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230206300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A. y en contra de MARTHA LILIANA CARDENAS OSORIO las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $22.733.416,67 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $4.302.790,05, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230206700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de LEIDY POLET ROJAS PEREZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 

 
1. $16.733.950,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 
2. $1.556.383,00 por concepto de intereses corrientes pactados en el pagaré 

allegado como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS FELIPE QUINTERO GARCIAen calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230206800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A. y en contra de BIBIANA MARCELA NARVAEZ PALACIO las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $12.585.944,33 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $1.198.684,71, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230207000 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de DAGOBERTO GUZMAN 

RODRIGUEZ por las consecutivas obligaciones: 

 

 
1. $42.217.249,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 
2. $2.085.777,00 por concepto de intereses causados y no pagados 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral primero 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 
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obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería a la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230207100 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 7 de diciembre de 2023, en el sentido 

de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., () de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230207200 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 12 de diciembre, en el sentido  de 

no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230207300 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 7 de 

diciembre de 2023, por cuanto no aportó el avalúo catastral del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria nro. 50S-40291653.  

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la presente demanda. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230207400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del EDIFICIO JG 66 - PROPIEDAD HORIZONTAL y 

en contra de AZUCENA RINCON GIRALDO, por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $1.342.000,00 por concepto de una (1) cuota extraordinaria de 

administración dejada de pagar en febrero de 2016, discriminada en la 

demanda y contenida en la certificación expedida por el (la) administrador 

(a) de la copropiedad demandante. 

 

2. $484.320 por concepto de cuatro (4) cuotas ordinarias de administración 

dejadas de pagar de marzo a junio de 2016, discriminadas en la demanda 

y contenidas en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 

copropiedad demandante. 

 
3. $5.496.450 por concepto de diez (10) cuotas ordinarias de administración 

dejadas de pagar de enero a octubre de 2023, discriminadas en la 

demanda y contenidas en la certificación expedida por el (la) administrador 

(a) de la copropiedad demandante. 

 
 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración 

contenidas en los numerales anteriores de este proveído, causados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
5. Por el valor de las cuotas, multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 

las expensas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia (cfr. 88 del C.G.P.), previa su 

acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) GUILLERMO NIZO CAICA, en calidad de 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230207500 

 

Cumplidas las exigencias legales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado interpuesta por EVA VIVEROS DAZA 

contra MARÍA FLORINDA TAMAYO DIAZ y ROILAN LABRADA BELLO. 

   
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 
A la presente demanda se le imparte el trámite del proceso VERBAL en única 

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.  

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m., del día cinco (5) del mes abril del año dos 

mil veinticuatro (2024) para llevar a cabo la Inspección Judicial sobre el bien 

inmueble objeto de este proceso, de conformidad con lo consagrado en el 

numeral 8º del artículo 384 del C. G. del P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JHONATAN BUITRAGO BÁEZ en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38f995b15ddae6f9f111c63af8b583b82c6b2bd95b21f408aa00ffb3b9b079de

Documento generado en 22/02/2024 02:42:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230207600 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP JCAP CFG CREDICORP de quien su vocera 

es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A y en contra de JONATHAN 

ALFREDO MORA AMAYA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $9.743.964,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior a partir del 16 

de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  y CÚMPLASE (2),  

 

La Juez, 

 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF: N° 11001400307820230207700 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

LULO BANK S.A. y en contra de KENET ISAAC CUEVAS FRANCO las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $11.725.982,63 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $1.129.346,88, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230207800 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 12 de 

diciembre de 2023, por cuanto la parte actora no aclaró las pretensiones en el 

sentido de indicar al despacho desde cuando pretendía el pago de intereses 

moratorios solicitado en la pretensión cuarta de la demanda.  

 

Amén de lo anterior, nótese la contradicción del actor cuando manifiesta que la 

demandada ha pagado los intereses moratorios por las cuotas adeudadas desde 

diciembre de 2021 hasta la cuota adeudada en mayo de 2023; sin embargo, en 

su pretensión solicita “LOS INTERESES MORATORIOS LIQUIDADOS SOBRE 

LAS CUOTAS DE ADMINISTRACION ADEUDADAS POR EL PERIODO 

DICIEMBRE DE 2021 AL 31 DE MAYO DE 2023”.  

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la presente demanda. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230208100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO FALABELLA S.A. y en contra de JOSE BERLIO DAZA MANRIQUE las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $40.315.715,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 21 de julio de 2023 y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $160.326,00, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed1113357562c587b5d22904fb49e24fedfc06fca40e349b4636089c3c6ef259

Documento generado en 22/02/2024 02:42:18 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230208200 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

COBRANDO S.A.S. y en contra de LIZ ANGELA PEÑA RODRIGUEZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 
1. $29.250.581,00 por concepto de capital contenido en el pagaré 

desmaterializado allegado como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 1 de noviembre de 2023 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1  (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

REF: N° 11001400307820230208300 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 12 de diciembre de 2023, en el 

sentido de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230208400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS – COOPERAS y en 

contra de ENRIQUE ALBERTO PADILLA ZARATE por las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $6.063.000,00 por concepto de doce (12) cuotas de capital vencidas y 

dejadas de pagar correspondientes a los meses de enero a diciembre de 

2023, de acuerdo con los valores discriminados en la demanda y 

contenidos en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas del numeral 

anterior a partir del día siguiente en que cada una se hizo exigible y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $ 16.673.250,00, por concepto de capital acelerado desde el día 2 de 

diciembre de 2023 y contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución. 

 
4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital anterior a 

partir de la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al Dra. SANDRA AFANADOR CUEVAS en calidad de 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230208500 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de JOHANNA CAROLINA 

DIAZ TORRES las consecutivas obligaciones: 

 
1. $36.286.437,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
3. $1.893.603,00, por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el 

pagaré allegado como base de la ejecución. 

 
4. $213.909,00, por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré 

allegado como base de la ejecución. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTES en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1  (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C.,  veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230208700 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 12 de diciembre de 2023, en el 

sentido de no haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Ref. nro. 11001400307820230208800 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta mérito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago para la efectividad de la garantía real hipotecaria de mínima cuantía, 

conforme lo dispuesto en el artículo 468 Ib., a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A en contra de HERRERA CHAPARRO ADRIANA y HERRERA CHAPARRO 

VICTORIA por las consecutivas obligaciones: 

 
1. $ 15.992.867,00, por concepto de capital acelerado desde la presentación 

de la demanda y contenido en el pagaré allegado como base de la 

ejecución respaldado en la garantía real constituida mediante Escritura 

Pública nro. 03280 del 04 de julio de 2013 protocolizada en la notaría 32 

del Círculo de Bogotá.  

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, 

causados a partir del día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa de 17,6% 

E.A. siempre y cuando, no supere la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

3. $1.101.005 por concepto de seis (6) cuotas de capital vencidas 

correspondientes de junio a noviembre de 2023, por los valores 

discriminados en la demanda, contenidas en el pagaré base de la 

ejecución y respaldadas en la garantía real constituida mediante Escritura 

Pública nro. 03280 del 04 de julio de 2013 protocolizada en la notaría 32 

del Círculo de Bogotá.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital relacionadas en el 

numeral anterior, causados a partir del día siguiente a la presentación de 

la demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa de 17,6% E.A. siempre y cuando, no supere la máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
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5. $669.349 por concepto de seis (6) cuotas de intereses de plazo causados 

y no pagados correspondientes a los meses de junio a noviembre de 2023, 

discriminadas en la demanda, contenidas en el pagaré base de la 

ejecución y respaldadas en la garantía real constituida mediante Escritura 

Pública nro. 03280 del 04 de julio de 2013 protocolizada en la notaría 32 

del Círculo de Bogotá.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado y que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 50S - 40606395. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos Respectiva, a fin de que ordene la inscripción del 

embargo y expida a costa del interesado el certificado de que trata el numeral 1° 

del artículo 593 del C.G.P. Registrado el embargo y allegado el certificado de que 

trata la norma enunciada, se dispondrá acerca del secuestro. Ofíciese. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (Cfr. art 431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo, en original, a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 
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actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1  ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/ 

 

 
1
 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RF 

ENCORE SAS y en contra de GERARDO RAMIREZ AVILA las consecutivas 

obligaciones: 

 
1. $17.082.104,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir del 28 de noviembre de 

2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
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fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo 

electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se 

surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus 

actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1  (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230209100 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, aclarando que el título ejecutivo aportado 

como fuente de recaudo, tiene autenticidad presunta en los términos del artículo 

244 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de mínima cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DEL 

PORTAL II P.H y en contra de ANCISAR ALBEIRO BAQUERO BARBOSA y 

SANDRA PATRICIA MORENO TORRES, por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $6.996.700,00 por concepto de ochenta y cinco (85) cuotas ordinarias de 

administración dejada de pagar de octubre de 2016 a octubre de 2023, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por 

el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 

2. $798.000 por concepto de cinco (5) cuotas extraordinarias de 

administración dejadas de pagar entre mayo de 2017 y julio de 2023, 

discriminadas en la demanda y contenidas en la certificación expedida por 

el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante. 

 
3. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración 

contenidas en los numerales anteriores de este proveído, causados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
4. $ 426.100 por concepto de cinco (5) sanciones dejadas de pagar entre 

abril de 2018 a julio de 2023, discriminadas en la demanda y contenidas 

en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la copropiedad 

demandante. 
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5. Por el valor de las cuotas, multas u obligaciones pecuniarias derivadas de 

las expensas ordinarias y extraordinarias que se sigan causando hasta el 

cumplimiento efectivo de la sentencia (cfr. 88 del C.G.P.), previa su 

acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Se niega librar orden de pago por concepto de cuotas retroactivas y parqueadero, 

contenidas en la certificación expedida por el (la) administrador (a) de la 

copropiedad demandante, toda vez que dicho rubro no corresponde a conceptos 

de cobro autorizados por el art. 48 de la Ley 675 de 2001. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) NELSON MONROY RAMIREZ, en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1(2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230209200 

 

Revisado el escrito aportado por la parte actora se evidencia que no se dio 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio de fecha 18 de enero 

de 2024, por cuanto no aportó el acta de conciliación suscrita por el demandando 

Luis Fernando Muñoz González, amén de que los argumentos indicados no dan 

razón suficiente para tener por subsanado el yerro, dado que el mandatario 

judicial debió prever y subsanar dichas falencias antes de presentar la demanda.  

 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

RECHAZA la presente demanda. 

 
Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230209400 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de MILTON 

ALEXANDER ACOSTA RINCON las consecutivas obligaciones: 

 
1. $14.515.021,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la 

demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los 
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términos y para los fines del poder conferido; a su vez, se le pone de presente 

que el correo electrónico señalado en el acápite de la demanda, será el único 

canal donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán 

todas sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de 

dirección o medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en 

concordancia con el núm., 5° del canon 78 del CGP.). 

 

NOTIFÍQUESE1  (2),  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230209500 

 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del 

C. G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, además de las formalidades previstas 

en artículos 621 y 709 del Código de Comercio, y el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, aclarando que el título valor aportado como fuente de recaudo, tiene 

autenticidad presunta en los términos del artículo 244 ibídem, el Juzgado dispone 

librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RF 

ENCORE SASy en contra de ANATILDE DUARTE GUTIERREZ por las 

consecutivas obligaciones: 

 

 
1. $15.390.769,00 por concepto de capital contenido en el pagaré allegado 

como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital del numeral anterior 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso.  

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 
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Se reconoce personería al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO en calidad 

de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido; a su vez, se le pone de presente que el correo electrónico 

señalado en el acápite de la demanda, será el único canal donde se surtirán las 

notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas sus actuaciones, para 

lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico 

(inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con el núm., 5° del canon 

78 del CGP.) 

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 d febrero de 2024  en la 

página web.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230209700 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha 15 de diciembre, en el sentido de no 

haberse subsanado la irregularidad advertida el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUELVANSE los anexos a quien los presento sin necesidad de  

desglose, previa desanotaciòn en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230214400 

 

Sin entrar al análisis formal de la demanda, se denegará el mandamiento 

ejecutivo solicitado por el señor ANDRÉS FELIPE TORRES TORRES contra 

LUIS RICARDO GRANADOS SARMIENTO, debido a que las obligaciones 

contenidas en el pagaré suscrito el 21 de septiembre de 2023, no son claras, de 

ahí que también deviene improcedente la solicitud de terminación por pago total 

que precede. 

 
En efecto, advierte el Despacho que al diligenciar el pagaré se incluyó un plazo 

de 3 cuotas mensuales y sucesivas la primera por $600.000,00, y las restantes 

por valor de $6.500.000,00 cada una; para un total de $13.600.000,00, valor que 

no coincide con el diligenciado en el documento allegado como base de la 

ejecución que es de $13.000.000,00, por lo que carece de claridad en el monto 

adeudado.  

  

Luego entonces, el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido 

como título valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR librar mandamiento ejecutivo por las razones expuestas.  

 
SEGUNDO: DEVUÉLVANSE la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 23 de febrero de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
JAOM/       
 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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